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MINISTERIO DE JUSTICIA

27583 ORDEN <IR 4 <IR noviembre de 199.' por w. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencios~Administrativode la
Audiencia Nacional, en el recurso 320.305, interpuesto por
don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre
y representación de ·Cines Lux, SociedadAnónim,a..

En el recurso Contencioso-Administrativo número 320.305 seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel ATaque Almendros,
en nombre y representación de «Cines Lux, Sociedad Anónima_, contra
la Administración General del Estado, representada por la Abogacía del
Estado, contra la Resoludón de este Ministerio de 23 de febrero de 1990,
por la que se declara la inadmisibilidad del recurso de reposición inter
puesto contra la comunicación del Consejero técnico de la Subsecretaría
del Departamento, de 15 de didembre de 1989, se ha pronunciado sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Cines Lux, Sociedad Anónima", contra la Reso
lución del Ministerio de Justicia de 23 de febrero de 1990",Y declaramos
el derecho de la actara a acudir a la vía económico-aclministrativa, contra
la denegación por la Administración de su petición de devolución de ingre
sos indebidos por el Impuesto de Menores, en la cantidad de 1.375.287
pesetas, para lo cual dispondrá de un plazo de quinc<, días a contar desde

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. i..a columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: Cinco.

Experiencia laboral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: Cinco.

Publicaciones. Puntuación máxima: Cinco.
Importancia del finés para la ctividad futura del candidato. Puntuación

máxima: 10.
Idiomas no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxima: Tres.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, ete.). Pun
tuación máxima: Cinco.

La Comisión de la Embajada de Finlandia valorará los expedientes
según sus propios criterios, que pueden no ajustarse al baremo anterior
mente indicado.

Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figu.rar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podl'á ser solicitada posteriormente.

Undécima Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno finlandés se hará públi
ca en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno finlandés. La preselección del candidato para una de estas
becas puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995, a las que
haya concursado.

Duodécima Incompatibilidades.-Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por Organismos públicos o privados, nacionales o extrat\ieros.

Madrid, 28 de octubre de 1993.-El Director general, Delfín Colomé
Pujo!.

ORDEN de 4 de noviembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Secci6n
Tercera de la Sala de lo contencioso-administrativo de la
Aud·iencia Naciona~ en el recurso 320.306. interpuesto por
don Antonio Miguel Angel Araque Almendros, en nombre
y representación de don FranciscoXicota Ma·rtínez.

ORDEN de 4 de notJiembre de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 320.560, inter
puesto por don 'Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representaci6n de don José Ventayols Torras.

27585

27584

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

la Subsecretaria, Margarita Robles Fernández.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1993.--P. D. (Orden de 17 de mayo ~e 1991),

la Subsecretaria, Margarita Robles Fernández.

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de confonnidad con 10 esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado_ para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

En el recurso contencioso-administrativo número 320.306, seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representación de don Francisco Xicota Martínez, contra
la Administración General del Estado, representada por el AboRado del

el siguiente al que se le notifique esta sentencia; se desestiman las demás
pretensiones de la demandada; todo ello, sin expresa condena al pago
de las costas causadas en este proceso._

En el recurso contencioso-administrativo número 320.560, seguido por
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, interpuesto por don Antonio Miguel Angel Araque Almendros,
en nombre y representación de don José Ventayols Torras, contra la Admi
nistración General del Estado, representada por la Abogacía del Estado,
contra resolución de este Ministerio, de 23 de abril de 1990, declarando
la inadmisibilidad del recurso de reposición interpuesto contra la dene
gación de devolución de la cantidad de 852.325 pesetas por el Impuesto
de Menores, se ha pronunciado sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo número 320.560, interpuesto por la representación de don José Ven
tayols Torras contra la resolución del Ministerio de Justicia de 23 de abril
de 1990 descrita en el primer fundamento de derecho, y declaramos en
su lugar el derecho del actor a acudir a la VÍa económico-administrativa,
contra la denegación por la Administración de su petición de devolución
de ingresos indebidos por el Impuesto de Menores, en la cantidad de
852.325 p'esetas, para lo cual dispondrá de un plazo de quince días a
contar desde el siguiente al que se le notifique esta sentencia. Se desestiman
las demás pretensiones de la demanda; todo ello, sin expresa condena
al pago de las costas causadas en este proceso.·

En su virtud este Ministerio de Justicia, de confonnidad con lo esta
blecido en los artículo 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín Oficial del Estado. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos de la men~

cionada sentencia.
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Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo Man
silla Izquierdo.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antedicha Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días, a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso--administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha interpuesto por
don Tomás Nieto Alonso recurso contencioso-adininistrativo núme
ro 1.499/1993, contra Resolución de 26 de mayo de 1993, por la que se
desestima su petición de reconocimiento de grado personal.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimient.o de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento en el referido recurso conten
cioso--administrativo.

RESOLUCION de 2 de nO"Viembre de 1993, de la Dirección
General de Administración Penitenciaria, por la que se
da cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia. de
Andalucía, con sede en Granada, en relaci6n al recurso
contencioso-administrativo número 1.499/1993, interpues
to por don Tomds Nieto Alonso.

27588

Estado, contra la Resolución de este Ministerio de 23 de febrero de 1990,
por la que se declara la inadmisibilidad del recuI"SQ de reposición sobre
devolución de cantidades ingresadas por el Impuesto de Menores, se ha
pronunciado sentencia cuya parte dispositiva es corno sigue:

tFallamos: Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Francisco Xicota Martínez, como
titular de la Empresa "Cine Maryland", contra la Resolución del Ministerio
de Justicia de 23 de febrero de 1990, y declaramos el derecho de la aetora
a acudir a la vía económico-administrativa, contra la denegación por la
Administración de su petición de devolución de ingresos indebidos por
el Impuesto de Menores, en la cantidad de 1.368.226 pesetas, para lo cual
dispondrá de un plazo de quince dias a contar desde el siguiente al que
se le notifique esta sentencia; se desestiman las demás pretensiones de
la demanda; todo ello sin expresa condena al pago de las costas causadas
en este proceso._

En su virtud, e~te Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985 de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publi~

cación de dicho fallo en el _Boletín Oficial del Estado_ para general cono-
cimiento y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sen
tencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos,
Madrid, 4 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991),

la Subsecretaria, Margarita Robles Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Dmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-El Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contenciost>oAdministrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha interpuesto por
don Miguel Ardid Alcalde recurso contel1cioso-administrativo número
1.498/1993, contra Resolución de 25 de mayo de 1993, por la que se deses
tima su petición de reconocimiento de grado personal.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 2 de noViembre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo
Mansilla Izquierdo.

27586 RESOLUCION de 28 de octubre de 1993, de la Dirección
General de Administración Penitenciaria, por la que se
da cumplimiento al despacJw de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en relación
al recurso contencioso-administrativo número 1.113/1993,
interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez.

Ante la Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo (Sección Primera) del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha
interpuesto por don Antonio Rodríguez Pérez recurso contencioso--admi
nistrativo número 1.113/1993, contra Resolución de 16 de diciembre
de 1992, del Secretario géneral de Asuntos Penitenciarios, que desestima
su pretensión de que le sea aplicada la sentencia de 28 de mayo de 1992,
dictada por la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede enBurgos.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antedicha Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días, a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 28 de octubre de 1993.-El Director general, Pedro Pablo Man
silla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

27589 RESOLUClON de 2 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Administraci6n Penitenciaria, por la que se
da cumplimiento al despacho de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del '1'ribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en relación al recurso
contencioso-adm-inistrativo número 1.498/1993, interpues
to por don Miguel Ardid Alcalde.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha interpuesto por
don Marcelino Blanes Higueras recurso contencioso-adrninistrativo núme
ro 1.985/1993, contra Resolución de 2 de abril de 1993, del Secretario
general de Asuntos Penitenciarios, que desestima ,su pretensión de que
le sea aplicada la sentencia de 28 de mayo de 1992, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cas
tilla y León, con sede en Burgos.

27587 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la Dirección
Genera.l de Administración Penitenciaria, por la que se
da cumplimiento al despacJw de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en relacWn al recurso
contencioso-administrativo número 1.985/199.', interpues
to por don Marcelino Blanes Higueras.

MINISTERIO DE DEFENSA

27590 REAL DECRETO 1957/1993, de 5 de rwviembre, por.el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco, al Brigadier General de Caballería
del Ejército de Tierra de Chile don Ramón Lautaro Valdés
Rosas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Brigadier
General de Caballería del &jército de Tierra de Chile don Ramón Lautaro
Valdés Rosas,


